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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generale s

Consejeria de Cultura y Educación

216 ORDEN por la que se aprueban los Estatu-
tos del Colegio Mayor Universitario «Dr .
Rafael Méndez» .

Incorporado a esta Consejería de Cultura y Edu-
cación el Colegio Mayor Universitario «Dr . Rafael
Méndezi>, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Regional 66/1982, de 3 de diciembre, resulta necesa-
rio dictar las normas que regulen su funcionamien-
to interno y los aspectos de relación exterior con
la Universidad de Murcia a la que se adscribe .

Por tanto, y a propuesta de la Dirección Regional
competente, he tenido a bien disponer :

Artículo primero .-Se aprueban los Estatutos
del Colegio Mayor Universitario «Dr . Rafael Mén-
dez», que se insertan a continuación como Anexo I .

Artículo segúndo.-Por el Director Regional de
Universidad e Investigación se adoptarán las medi-
das oportunas para aplicación de lo establecido en
los citados Estatutos .

Lo que comunico a VV .II .

Murcia, 9 de marzo de 1984. - El consejero de
Cultura y Educación, Pedro Guerrero Ruiz .

Ilmos. Sres. secretario general técnico y directores
regionales de esta Consejería .

► t W

A N E X O I

ESTATUTOS DEL COLEGIO MAYOR

UNIVERSITARIO «DOCTOR RAFAEL MENDEZ »

PREAMBULO

El Colegio Mayor Universitario «Doctor Rafae l
Méndez» es una institución al servicio de la Socie-
dad, la Cultura y la Universidad española .

Originariamente denominado «C.M.U. Julio Ruiz
de Alda» y reconocido como tal por Orden Minis-
terial de 26 de mayo de 1952, pasó a depender de la
Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia según Ley 1/1982,
de 18 de octubre, y Real Decreto 2-520/1982, de 12 de
agosto, por el que se transfieren a ella funciones y
servicios en materia de Cultura . En virtud de las
atribuciones que ambas disposiciones legales le con-
fieren, el consejero de Cultura y Educación de la
Comunidad Autónoma dispone que, en adelante,
pase a denominarse Colegio Mayor Universitario
«Doctor Rafael Méndez» ((Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia de 15-3-1983) .

ri6g1L"6 OOB

TITULO PRIMERO

NATURALEZA Y FINES DEL COLEGIO MAYOR

Art. 1 .

1 .1 . El Colegio Mayor es un Centro Universita-
rio que, integrado en la Universidad de Murcia y
dependiendo de la Consejería de Cultura y Educa-
ción de la Comunidad Autónoma, próporciona resi-
dencia a los estudiantes y promueve la formación
cultural y científica de los que en él residen, pro-
yectando su actividad al servicio de la comunidad
universitaria y de la sociedad murciana .

1 .2 . El funcionamiento del Colegio Mayor se
regulará por los Estatutos de la Universidad de Mur-
cia y por los presentes Estatutos.

1 .3 . El Colegio Mayor «Rafael Méndez» gozará
de los beneficios y exenciones fiscales que, como or-
ganismo integrado en la Administración Regional,
le corresponden en virtud de Estatuto de Autonomía
y de aquellas que le puedan corresponder por su in-
tegración en la Universidad de Murcia .

Art . 2 . De los fines del Colegio Mayor.

a) La formación integral de los universitarios
en todos los planos de la personalidad humana, te-
niendo en cuenta el desarrollo del espíritu de liber-
tad, democracia y convivencia .

b) El desarrollo del sentido de responsabilidad
como un servicio a la comunidad de la que forman
parte, a través especialmente del estudio, del apro-
vechamiento académico profesional y de la partici-
pación en las tareas y actividades colegiales .

c) La preparación para participar en la vida
social y para la cooperación y solidaridad entre los
pueblos .

d) Facilitar a los colegiales los medios opor-
tunos y necesarios para una formación humana in-
tegral y para una preparación académica y profe-
sional que complete los estudios específicos de la
Universidad, facilitando la mejor adecuación de sus
aptitudes .

e) Proporcionar el alojamiento y ambiente ade-
cuado, como marco propicio para el pleno desarro-
Ilo de sus actividades y de su personalidad ,

f) Establecer las conexiones adecuadas con
otros Centros y Organismos educativos, culturales
o deportivos, tanto regionales como nacionales, con
el fin de contribuir a su propio desarrollo individual
y colectivo, y al desarrollo de actividades locales, re-
gionales o nacionales .

TITULO SEGUNDO

ORGANOS COLEGIALES

Art. 3. Los órganos del Colegio Mayor «Doctor
Rafael Méndez» son:

1 . El director .
2. El subdirector .
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3 . El Consejo Asesor de Profesores de la Uni-
versidad de Murcia .

4 . La Comisión Directiva .
5 . La Junta Rectora .
6 . Asamblea General de Colegiales .

Art. 4 . Del director .

4 .1. El director representa al Colegio en todos
los actos específicos del mismo y le corresponde la
coordinación de todas las funciones y actividades
del Centro, siendo el responsable de su buen fun-
cionamiento ante la Consejería de Cultura y Educa-
ción y ante la Universidad en aquellos ámbitos en
que cada una de estas entidades tengan competen-
cias .

4 .2 . El director será nombrado por el rector a
propuesta de la Dirección Regional de Universidad
e Investigación, de acuerdo con los trámites admi-
nistrativos .

4 .3. La designación de director deberá recaer
en personas que estén, al menos, en posesión del
título de Licenciado y sean funcionarios de la Ad-
ministración Pública .

4 .4 . El director ostenta la representación del
Colegio Mayor y vela por el cumplimiento de sus
fines, estatutos y reglamento.

4 .5 . Convoca y preside las reuniones del Conse-
jo Asesor, Comisión Directiva, Junta Rectora y
Asamblea de Colegiales .

4 .6. Interviene, con el asesoramiento de la Jun-
ta Directiva y Rectora, en el orden interno del Co-
legio Mayor .

4 .7 . Resuehae sobre la admisión , sanciones y ea-
pulsión, en su caso, de los colegiales .

4 .8 . Será misión preferente del directór eI ar-
monizar las aspiraciones, derechos y deberes de to-
dos los miembros que componen la Comunidad Co-
legial, asumiendo la ífltima, responsabilidad de la
buena marcha de todo el colectivo colegial .

4 .9 . El director, en razón de su labor en el Co-
legio Mayor, no podrá percibir, con carácter de sa-
lario, emolumento económico sujeto a convenio la-
boral . Percibirá una asignación, en concepto de gra-
tificación o retribución complementaria, establecida
por la Consejería de Cultura y Educación .

4 .10. Cese del director . Podrá efectuarse :
410 .1 . A petición propia .
4 .10.2. Por el rector, a propuesta del director

regional de Universidad e Investigación, oída la Co-
misión Directiva .

4 .10 .3. En supuestos excepcionales, por razón
de su gravedad y urgencia, el consejero de Cultura
y Educación podrá suspender al director en el ejer-
cicio de sus funciones, comunicando la decisión
adoptada al Rectorado de la Universidad de Murcia .

Art . S . Del subdirector .

5.1 . Corresponde al subdirector :
5 .1 .1 . Asumir, por delegación del director, toda s

aquellas funciones que se le encomienden .
5 .1 .2. Sustituir al director en sus ausencias, y

ostentar la representación del Colegio en todos
aquellos actos y organismos cuando el director de-
legue en él sus competencias .

5 .1 .3. Colaborar de manera inmediata con el
director en la labor formativa y en el cumplimien-
to de la normativa del Centro .

5 .2 . El subdirector será nombrado por el direc-
tor regional de Universidad e Investigación, a pro-
puesta del director, oída la Junta Rectora, debien-

do recaer en un colegial mayor residente en el
centro .

5 .3. El subdirector, en razón de su labor en el
Colegio Mayor, no podrá percibir, con carácter de
salario, emolumento económico sujeto a convenio
laboral. Percibirá una asignación, en concepto de
beca o exención del pago de derechos de residencia,
según determine la Consejería de Cultura y Educa-
cián .

5 .4 . Será cesado, en su caso, por el director re-
gional de Universidad e Investigación, a propuesta
del director, oída la Junta Rectora .

Art. 6. Del Colegio Asesor .
6 .1 . El Colegio Mayor Universitario «Doctor Ra-

fael Méndez» contará con un Consejo Asesor de Pro-
fesores de la Universidad de Murcia.

6 .2. Las funciones y composición del Consejo
Asesor, serán :

6 .2 .1 . Asesorar y orientar, como Organo Consul-
tivo, al director en cuanto se refiere al estableci-
miento, organización, desarrollo de las diversas en-
señanzas, planes de estudio, seminarios, cursillos,
conferencias, actividades formativas y culturales de
la vida colegial y, en general, cualquier otro come-
tido de la misma índole que le sea propuesto por la
Dirección .

6 .2 .2 . Estará compuesto por un mínimo de cin-
co y un máximo de diez miembros, nombrados por
la Dirección Regional de Universidad e Investiga-
ción, a propuesta de la Dirección del Colegio Mayor,
oída la Junta Rectora, entre profesores doctores de
la Universidad de Murcia .

6 .2 .3 . Se reunirá siempre que lo convoque el
director de1 Colegio, quien le tendrá informado de
las actividades formativas y académicas que se rea-
licen, recabando su asesoramiento sobre las mis-
mas .

Art. 7. De la Comisión Directiva .

7 .1 . Es el órgano consultivo y asesor del direc-
tor . Su función es garantizar el buen funcionamien-
to y la continuidad de las actividades y servicios del
Colegio, según su naturaleza y sus fines .

7 .2 . Estará formado por : el director, el subdi-
rector y la Junta Rectora .

7 .3. Se reunirá, al menos, una vez al mes y po-
drá recabar de los otros órganos colegiales cuantos
asesoramientos estime oportunos para la mejor
marcha del Colegio .

Art. 8. De la Junta Rectora .

8.1 . Es el órgano de participación de los cole-
giales en. la vida del Colegio Mayor.

8 .2. Para ser miembro de Ia Junta Rectora se
requerirá haber estado, como mínimo, un curso
en el Colegio y ser elegido por sufragio universal,
iibre, directo y secreto por los colegiales residentes .

8 .3 . Este órgano ofrecerá el cauce adecuado de
participación y responsabilidad de los colegiales,
así como el asesoramiento de la Dirección :

- para favorecer un diálogo profundo entre los
colegiales y los distintos órganos del Colegio
al servicio de los fines establecidos en los
presentes Estatutos ;

- para organizar, promover y encauzar la reali-
zación de las actividades colegiales ;

- para coordinar el uso de los locales e insta-
laciones del Coleglo respecto de la.s diversas
actividades ;
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- para evaluar las diversas actividades cultura-
les, científicas y humanas, .internas y externas
del Colegio .

8 .4. Sus funciones son todas las atribuidas por
los presentes Estatutos y por el Reglamento de Ré-
gimen Interior .

8 .5. La Junta Rectora presentará a la Dirección
tres candidatos de entre sus miembros, para la par-
ticipación del Colegio en los órganos intercolegiales
del Distrito .

8 .6. Se reunirá, al menos, una vez al mes y siem-
pre que lo solicite cualquiera de sus miembros .

Art. 9. De la Asamblea General de Colegiales .

9.1 . Se denomina Asamblea General de Colegia-
les a la reunión de toda la Comunidad de Colegia-
les y es el órgano donde se manifiesta la expresiór-
directa de los mismos . Ella elige o destituye a los
componentes de la Junta Rectora, por mayoría ab-
soluta .

9 .2. La Asamblea General quedará válidamen-
te constituida con la asistencia de la mitad más uno
de los colegiales en primera convocatoria y por los
asistentes en segunda convocatoria . Las sesiones
que traten de la elección y censura de los miembros
de la Junta Rectora, o de Propuesta de Reforma de
los presentes Estatutos exigirán, para su validez, la
asistencia de la mayoría absoluta de los colegiales .

9 .3. De los acuerdos de la Asamblea levantará
acta el subdirector, quien actuará como secretario
de la misma.

TITULO TERCERO

DEL INGRESO Y PERMANENCIA
EN EL COLEGI O

Art. 10 . Normas generales de admisión.

10 .1 . Podrán ser colegiales quienes inicien o
cursen estudios en cualquiera de las Facultades o
Escuelas Universitarias del Distrito Universitario de
Murcia.

10.2. Los graduados, en período de oposiciones,
especialización o doctorado, manteniendo una cier-
ta proporción minoritaria respecto del total de las
plazas disponibles . Igualmente, los profesores uni-
versitarios podrán ser también admitidos como co-
legiales. En ambos casos no podrán estar en el Co-
legio más de tres cursos .

10.3 . Podrán ser colegiales «adscritos» cual-
quier estudiante universitario, en cualquiera de los
ciclos, que desee participar en las actividades del
Colegio y acepte los presentes Estatutos y el Regla-
mento de Régimen Interno. Para ser considerado
como tal debe ser admitida su petición por el di-
rector del Colegio, oída la Junta Rectora .

Art . 11. Normas particulares de admisión .

11 .1 . Para ser admitido en el Colegio Mayor
«Doctor Rafael Méndez», se considerarán notas
«preferentes», pero no exclusivas, en igualdad de
circunstancias, las enumeradas en . los siguientes
apartados:

a) Poseer una beca de estudios .
b) Tener un buen aprovechamiento académico .
c) Ayudarse económicamente con su trabajo

personal .
d) Pertenecer a familia numerosa o de meno-

res recursos económicos .
e) Poseer cualidades humanas que contribuyan

al desarrollo de la vida colegial en sus di-
versos-aspectos .

f) Para los residentes se tendrá, además, en
cuenta, su probada integración en la comu-
nidad colegial .

Art. 12. Convocatoria .
Cada año, en el mes de junio, el Colegio convoca-

rá públicamente, para libre solicitud, la totalidad de
sus plazas .

Art . 13.

La Dirección decidirá tanto en la selección de los
nuevos alumnos colegiales como en la renovación
de las plazas para antiguos residentes, debiendo re-
cabar los asesoramientos pertinentes de la Comi-
sión Directiva .

Art . 14.

La Consejería de Cultura y Educación establece-
rá sus propias becas o ayudas, con las condiciones
y requisitos que se determinen, en el fin de facilitar
la estancia en el Colegio a estudiantes de la Región
con escasos medios económicos .

Art . 15.

La libre elección del Colegio Mayor comportará
la adhesión del universitario a los Estatutos y Re-
glamento de Régimen Interior del mismo .

Art. 16. Clases de colegiales .

16 .1. Mayores : los que llevando, al menos un
curso en el Colegio han recibido esta categoría por
su contribución al desarrollo de la vida colegial .

16 .2. Residente: todos los demás colegiales que
residan permanentemente en el Colegio y no tienen
la categoría de colegiales mayores .

16 .3 . Adscritos : los que no residiendo en el Co-
legio Mayor, deseen participar de sus actividades y
cumplan lo estipulado en el artículo 10 .3 .

Art . 17. De la expulsión.

17 .1. Para decidir la expulsión de un colegial
por motivo grave, el director consultará previamen-
te con la Comisión Directiva y procederá en conse-
cuencia .

17 .2 . Serán motivos de expulsión, después de
apercibimiento y reincidencia, los siguientes :

- el abuso de los órganos informativos del Co-
legio;

- el uso o apropiación no autorizada de obje-
tos pertenecientes a la Comunidad Colegial o
a algún colegial ;

- falta de participación en las actividades cole-
giales ;

- la irresponsabilidad y abuso de autoridad en
el cumplimiento de las funciones asignadas ;

- las faltas graves de rendimiento académico ;

- aquellos otros que señalen los Estatutos o el
Reglamento de Régimen Interior .

17.3. Serán motivos graves de expulsión inme-
diata :

- las manifestaciones o expresiones contra los
principios contenidos en la Constitución Es-
pañola y en el Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia .
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- la violencia u ofensa graves contra personas
o cosas del Colegio .

- el uso indebido tanto del nombre como de la
representación del Colegio .

TITULO CUARTO

DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS
DEL COLEGIO

Art . 18.

Las tareas formativas del Colegio Mayor Univer-
sitario aDoctor Rafael Méndez» abarcarán las si-
guientes áreas :

18 .1 . Formación humana y cívico-social, me-
diante la organización de conferencias, convivencias
con profesores y alumnos de otros colegios y todas
aquellas actividades que ayuden a despertar la sen-
sibilidad de los colegiales, para captar los proble-
mas locales, regionales, nacionales e internacio-
nales. - -

18 .2 . Formación cultural y perfeccionamiento

académico. -

El cumplimiento de esta misión se realizará por
el Colegio Mayor :

- mediante la organización de ciclos ii forma-
tivos y ciolos pedagógicamente activos que
desarrollen las aptitudes personales de los

colegiales; -

- por el establecimiento de tutorías para cada
una de las Facultades que tengan alumnos en

el Colegio. Estas tutorías estarán coordina-
das por la Comisión-Directiva .

Art. 19 .

Se prestará especial atención, por parte de la
Dirección del Colegio, a la educación física y de-
portiva, organizándose, para el desarrollo de este
área de formación, todos los años, clubs donde se
integran los colegiales, según sus -aficionesy apti-

tudes. -

TITULO QUINTO

REGIMEN ECONOMICO
Art. 20 .

El Colegio tendrá una Unidad Económica y de
Personal bajo las órdenes del director y-la Coni9 ;
sión Directiva y supervisado por la Dirección Regio-

nal de Universidad e Investigación .

Art . 21. -

El Colegio contará con los recursos económicos
previstos en los Presupuestos de la Consejería de

Cultura y Educación .

Art . 22. - -
La Unidad Económica conféccionará-cada afio

un Presupuesto equilibrado de ingresos y gastos,
que presentará a la Comisión Directiva para reca-
bar su información, remitiéndose a la Consejería
de Cultura y Educación quien aprobará definitiva

mente dicho presupuesto .

Art. 23.

La retribución del personal será fijada confor-
me a las disposiciones laborales del sector-.

Art. 24.

Los precios por pensionadode los colegiales se-
rán propuestos por la dirección y fijadas por la
Consejería de Cultura y Educación para cada curso
escolar y distribuido su abono conforme alplan eco-
nómico propuesto una vez aprobado por la Conse-
jería de Cultura y Educación, seún las normas le-
gales presupuest.arias .

TITULO SEXTO

REGLAMENTO DEL COLEGIO MAYOR

Art. 25 1 -

Además de los presentes Estatutos, el Colegio

Mayor dispondrá de tui Reglamento de Régimen In-

terior .

Art. 26. -

1 Las normas reglamentarias en él contenidas no
podrán contradecir, en ningún caso, los presentes
„statLitos . -

Art. 27. -

El Reglamento de Régimen Interior coritempla.-
rá las disposiciones de orden doméstico, horario,
actividades culturales, deportivas, etc ., de la vida
colegial y preceptivamente será revisado cada año,

teniendo en cuenta las experiencias del curso an-

terior . 1

Art. 28. - -
Él Reglamento de Régimen Interior será,apro-

bado cada año por el director, oída la Comisión Di-
rectiva y comunioado a la Dirección Regional de
Universidad e Investigación .

DISPOSICIONES ADICIONALES -

Frimera.-Uria vez en vigor los presentes Estatu-
tos, todos los órganos constituidos al amparo de la

no.rmativa anterior quedarán en funciones. El di-
rector en funciones, en el mismo capítulo, de apro-
bación de los presentes Estatutos y Régimen Inte-
rior, convocará Asamblea Colegial extraordinaria
para la elección de nueva Junta RectDra. Esta Asam-
b1ea habrá de celebrarse antes de finalizar el plazo,
improrrogablé, de siete dfas naturales, a contar
desde la aprobación de los presentes Estatutos .

Segunda.-A excepción de las cuestiones estric-
éameüte académicas, es competencia exclusiva de
la Consejería de Cultura y Educación la resolución
d2 cualquier recurso interpuesto contra actos ad-
n.ir.,issrativos en relación con el Colegio Mayor .

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados todos los Estatutos y Regla-
mento d-- Régimen Interior que pudieranestar to-
tal o parcialmente vigentes .
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOGIA
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Autorfzac3ones administrativas
de instalaciones eléctrica s

217 Al los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete ainfor ;nación pública
la petición_de autorización de la
instalacióri eléctrica siguiente .

a)) Peticionario: -
Dragados y Construcciones, So-

ciedad Anónima. -
b) Domicilio :
Av. Libertad, edificio Carmen,

Murcia. - - - - -

e) -Lugar de la instalación :
Polígono del Oeste del Palmar,

Murcia .
d) Finalida:d: - -
Suministro de obra .' -
e) Ca,ractérfsticas :
La lfnea eléctrica tiene su ori-

gen en Guil 11 de H .E., finaliza en
CTI, longitud de 35 metros, teü-
sión de 11 KV, conductores Al-Ac
Lac-23/2, aisladóres 1 .503/3e y
apoyos IOP 1400 y 14 c2000 . -

El centro de transformación es
tipo intemperie, relación de trans-
formacipn Y 1 .0b0 /398 V y potencia
de 100 KVA.

f) Procedencia materiales :
Na.cional .
g), Presupuesto : - .
987 .692 pesetas .
ii) Expediente núm . AT 12 .266 .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formulárse a la misma
las- reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 5 de marzo de 1984 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

21 8 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .
- a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante . '
e) Lugar .de la instalación :
Término municipal de Puerto

Lumbreras (Murcia) .

d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características :
Línea eléctrica subterránea que

tendrá su origen en entronque
A/S a CT «Orfeón» y final en en-
tronque a CTA «Antonio García
Romera» ; tendrá una longitud de
535 metros, tensión de suministro
20 KV, conductores RRF-3P(1 r
95) Al . y aisladores de papel im-
pregnado ,

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
5.859.090 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .249 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en-ca lle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio. -

Murcia, 2 de marzo de 1984 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

II . Administrá.ción Civil del Estado

2: Direcciones provinciales de Ministerios

Número -1628 -

R7INISTERIQ- DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial - de Murcia

.Autorisación administrativa de
instalación - eléctrica -

A-los efectos prevenidos- en el
artículo.9 ° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 dé octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente .

a) Peticionario :
Don Fernañdo Jiménéz Salazar .

b) Domicilio: - - -
Apartado de Correos núm . 50

(Lorca) .

c) LUgar de la instalación :
Paraje Castejón, diputación de

Purias (-Lorca) . -
d) -Término municipal afecta-

do : Lorca -
e) Finalidad:
Elévación aguas (energía elec-

trobomba). - -

f) Características principales :
Línea eléctrica con origen en lí-

nea .de H .E. y final en CT en pro-
yecto, tendrá una longitud de- 75
metros, tensión de suministro 20
KV, conductores Lac-28/2, aisla-
dores cadena de amarre tipo E-
1503, apoyos 12 P-1,100.

Centro de transformación tipo
interior, relación de -transfor-
mación 20 KV 398 ,230-V y una po-
tencia de 75 KVAS .

g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
1 .861.216 pesetas .
i) Expediente núm. AT 12.272 .
j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial don Pedro

Núñez Navarro .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Di-
rección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse a la
misma las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de
]a publicación de este anuncio .

Murcia, 7 de marzo de 1984.-
El director regional, Manuel Gar-
cía Ortiz.
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

* Número 1504

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, accidentalmente ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
ga.do, bajo el número 824/82, sa
sigue juicio de menor cuantía
promovido por Manuli España,
S . A., representado por el pro-
curador don Angel Luis García
Ruiz, contra don Reinaldo Sán-
chez López y esposa, ésta a los
solos eflectos del art . 144 del Rn-
glameinto Hipotecario, vecinos de
Casillas (Murcia), Paco Huertas,
s/n., en los qu~e por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera vez y tér-
Snino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habién~dose señalado para el
remate el día 3 de abril próximo,
a sus once horas en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay número 7, 2°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1` Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2~z Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual poi lo menos al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos.

3 .3 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1 . 0 Un vehículo matrí:cula
MU-0837-G, valorado en 180.000
pe:.,etas .

2° Un v e h í c u l o matrí.cula
MU-26C0-G, valorado en 180 .000
pesetas .

Total : 360 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 27 3e febre-
ro de 1984 .-Andrés Martínez da
¡ti'alas y Cayuela .-El secratario .

Número 1329

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Cédula de c itación

El señor juez de Distrito nú-
mero Tres de esta ciudad, en
providencia dictada en el día de
{hoy, en el juicio de faltas sagui-
ido a virtud de denuncia de Juan
de Dios Hernández Martínez, so-
bre falta contra el orden públi-
ico, ha mandado citar al señor
fiscal y a las partes para que com-
parezcan con las pruebas de que
intenten.valerse para célebrar el
,corr'espondiente juicio en la sa-
'.a audiencia de este Juzgado, si-
to en el Palacio de Justicia, se-
gunida planta, Paseo de Garay,,
el día 19 de abril próximo, y ho-
ra de las 10,40 de su mañana,
con el apercibimiento de que ca-
so de no concurrir ni acreditar
causa justa para dejar de hacer-
no, se le impondrá la multa que
previene el artículo 4 del Decre-
to de 21 de noviembre de 1952,
pudiendo los acusados que resi-
dan fuera de este término mu-
nicipal, dirigir escrito a este Juz-
gaido en su defensa y anoderar
persona que en el acto del juicio
pueda presentra las pruebas de
,descargo que tenga, según disno-
rie el artículo 8 deil referido De-
creto .

Y en cumplimiento de lo man-
d'ado por S . S.a y para que sirva
ide citación al denuncianbs Juan
¡ce Dios Hernández Martínez, en
el juicio de faltas núm. 2 .152/81,
a,ue se encuentra en ignorado pa-
radero, exnido y firmo la pre-
sente en Murcia a 23 de febrero
de 1984 .-E1 secretario .

Número 1873

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en expediente de

juicio de faltas número 61 de
1984, sob-re lesiones y daños en
tráfico, contra Francisco Gázquez
Belmonte, se ha dictado la pro-

videncia que sigue y cuya parte
dispositiva dice así:

Providencia juez señor Jimé-
nez Llamas.-En Murcia a nueve
de marzo de mil novecientos
ochenta y cuatro .-Dada cuenta
y vista la anterior comparecen-
cia y diligencias anteriores en la
que resulta que María Castellón
Riquelme es desconocida en el
domicilio que consta en autos y
habiendo señalado para la cele-
bración del juicio de faltas el
próximo día 3 de abril, a las 11,50
horas, en la sala audiencia de este
Juzgado, para cuyo día y hora se-
rán convocados el Ministerio
Fiscal y las partes haciéndolo con
las pruebas de aue intenten valer-
se y con la advertencia de que si
no lo verifican ni alegan justa
causa para ella, les parará el ner-
juicio a que haya lugar en dere-
cho . Cítese a la perjudicada aue
se halla en ignorado paradero uor
medio de edictos que se publica-
rán en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Lo manda y firma SS.a, de lo
que doy fe .

Y para que conste y sirva de

citación en forma legal a la per-

judicada María Castellón Riquel-

me, que se encuentra en ignorado

paradero, expido la presente pa-

ra su publicación en el aBoletí.n

Oficial de la Región de Murcia»,

que firmo en Murcia a nueve de

marzo de mil novecientos ochenta

y cuatro.-El secretario .-Visto

bueno: El juez de Distrito .
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- Número 1448 - 3P Un comedor, compuesto
de m,esa para seis cubiertos, seis

PRIMERA INSTANCIA sillas tapizadas en skay, color
NUMERO UNO DE MURCIA Inarrón y una lámpara de techo

(mcdelo sube-baja) . 2 .000 ptas .

E D I C T O, 4° Un frigorífico cDa 200 li-

Don Andres Martinez de Salas y
Cayuela, accidentalmente ma- 5° Un reloj de pared, marca
gistrado-juez de Primera Ins- -•Reart, con números romanos,
tancia número Uno de esta ca- con dos pesas . 25 .000 pesetas .
prtal :

6° Veinte relojes diez deca-
Hago saber: Que en este Juz- ba.ilero a 2 .000 pesetas unidad, y

gado, bajo el número 652/82, se d',éz de señora a 1 .500 p~esetas
sigue juicio de menor cuantía unidad, de las marcas Thermr-
promovido por la Caja- Rural ~dor, S'ePection Roval, F o r s a n
Provincial de Murcia, represen- Frestige, etc . 35 .000 nesetas .
tada por el procurador don Fran- Tota1

: 80.750 pesetas . .-cisco Aledo - Martfñez, contr a
don Frarj-,isco Olmos ' Lajarín,
v's!2ino de Murcia, Avd'a . 18 de
Julio número 4, y . don Antonio
Láp'ez Solana, vecino de Los Al-
cázares, calle Santa Teresa, 33,
y contra sus espcaas, éstas solo
a efectos art . 144 del R . Hipote-
cario, en los que por provemdo de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por prim'era vez y tér-
mino de° ocho días hábiles, los
bienes embargados a -dichó eje-
cutado y que 1uego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para
el remate el día 3 d' 3 abril pró-
ximo, a sus once horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, si-
to en -Ronda de Garay número 7,
2°, y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1 ~a-Servirá de -tipo- para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .~Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 ~a-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientas :

1 .0 Un televisor marca ITT,
de 14°, en color . 18 .000 pesetas .

2° Una cocina de gas butan o
de dos fueQos, modeio encime-
ra, marca Super-Ser . 250 pesetas .

1 tras, sin marca visible . 500 ptas .

Dado en Murcia a 28 de f3bre-
ro de 1984.-Andrés Martínez de
Sai:as y Cayu'elá .-El s'ecr'etario .

Número 99 7

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente d e
juicio de faltas número 5/84, so-
bre hurto, contra Antonia Cam-
pos Gálvez, se ha dictado la pro-
videncia que sigue cuya parte
dispositiva dice asf :

«Providencia juez señor Jimé-
nez Llamas .-Murcia a nueve de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.---Dada cuenta y vis-
to que lá denunciada es descono-
cida en el domicilio que se indi-
ca, procédase a la celebración del
correspondiente juicio de faltas,
para lo cual se señala el dfa 17 de
abril y hora de las 10, en la sala
audiencia de este Juzgado, a cu-
yo efecto convóquese al Ministe-
rio Fiscal y cítese a las partes de-
biendo comnarecer con las prue-
has de que intenten valerse y con
la a:dvertencia de aue si no lo ve-
rifican ni alegan justa causa pa-
ra ello . les parará el perjuicio a
que halla lugar en derecho. Cfte-
se a la deiiun.ciada que se halla
en ignorado paradero por medio
de edictos cue se publicarán en
el «Roletín Oficial de la Región
de Murcia .

Lo manda y rubrica SS', de
que doy fe.

raglna 7365

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal a la de-
nunciada Antonia Campos Gál-
vez, que se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente pa-
ra su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
que firmo en Murcia a nueve de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-E1 secretario, José
Abenza Lerma.-Visto bueno : El
juez de Distrito .

* Número 1553

PRIMERA INSTANCIA -

MULA

E D 1 C T O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
de la ciudad de Mula y su par-
tido .

Hace saber: Que en este Juz-
gsdo se siguen autos dei juicio
ejecutivo número 421/82, promo-
vidos por Danosa, contra Ipa-
;nur, S . A., con .domicilio social
en Cabezo Cortado, de Molina
de Segura, en reclamación de
743 .652 pesetas de principal más
300 .000 presupuestadas para inte-
reses, gastos y costas, y en cuyos
autos he acordado por proveído
de esta fe-ha sacar a la venta
por tercera vez y por término de
ocdzo días, los bienes embarga-
dos al reierido demandado y que
a continuación se relacionarán,
habiéndose señalado para la su-
basta el próximo día 5 da abril,
a las trece horas de su mañana,
en la sala de audiencias de este
Juzgado, celerbrándose dicha su-
basta sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

1) Una furgoneta Mercedes
DKW, con matrícula MU-120 .056,
valor'ada en 125.000 pesetas .

2) Un camión Sava de 2 .360
Kg. de tara, MU-9875-B, valorado
en 275 .000 pesetas .

3) Un camión vie i o Barreiros,
sin matrícula, destinado a mo-
ve•r una grúa instalada en el mis-
mo, valorado en 75 .000 pesetas .

4) Una grúa Hiab, con patas
para suieción, valorada en pese-
tas 625.000 .

Dz 3o en Mula a 28 de febrero
a'e 1984 .-Juan Antonio Jover
Coy.-E1 secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 1514

M U L A

Convocatoria de concurso de
méritos para concesión de beca

B A S E $ :

Primera.-Objeto del concur-
so.-La concesión por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Mula de
una beca por importe de 600 .000
pesetas para subvencionar la rea-
lización de trabajos de organiza-
ción de Archivo y Biblioteca Mu-
nicipal .

Segunda.-Condiciones de los
aspirantes .-Para poder tomar
parte en el concurso será nece-
sario reunir los siguientes requi-
sitos :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años
de edad .

c) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera .-Instancias.-Las ins-
tancias solicitando tornar parte
en el concurso deberán presen-
tarse por los aspirantes en el Re-
gistro General del Excmo. Ayun-
tamiento de Mtxla, durante el pla-
zo de quince días siguientes a la
publicación del anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Cuarta.-Baremo de méritos .
Los méritos que aleguen y justifi-
quen dccumentalmente los aspi-
rantes, serán calificados por el
tribunal que al efecto se consti-
tuya con arreglo al siguiente ba-
remo:

a) Por ostentar el título de li-
cenciado en Filosofía y Letras, 1
punto .

b) Por ostentar el título de Ba-
chiller Superior o equivalente,
0,25 puntos .

e) Por ostentar el título de
Graduado Escolar, 0,10 puntos .

d) Licenciado en Filosofía y
Letras en la rama de Historia,
0 .10 puntos .

e) Por cada matrícula de ho-
nor obtenida en asignaturas de
la licenciatura de Filosofía y Le-
tras, 0,06 puntos .

f) Por cada año de servicios
como archivero o bibliotecario,
0,10 puntos .

g) Por asistencia a conferen-
cias o cursillos relacionados con
archivos o bibliotecas, 0,25 pun-
tos .

h) Por publicaciones y cola-
boración en temas de archivos y
bibliotecas, 0,30 puntos .

i) Por encontrarse en deman-
da de empleo a fin de promocio-
nar a los aspirantes desemplea-
dos, ü,50 puntos .

j) Por hallarse empadronado
en el municipio de Mula con tres
años, al menos, de anterioridad
a la convocatoria de la beca, 0,25
punt.os- -

k) Otros méritos alegados
por los concursantes, el Jurado
podrá otorgar una puntuación
discrecional que en ningún ca-
so nodrá exceder de 0,40 puntos .

Quinta.-Tribunal calificador .
El tribunal calificador del con-
curso estará constituido de la si-
guiente forma :

Presidente : El señor alcalde del
Excmo . Ayuntamiento de Mula o
miembro de la Corporación en
qúien delegue.

Vicepresidente : El concejal de-
legado de Cultura .

- Vocales :

- Un catedrático de Historia o
cualquier otra rama de la licen-
ciatura de Filosoffa y Letras .

- Un catedrático del Instituto
de Enseñanza Media de Mula .

- Un representante de la Di-
rección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia .

Secretario : El de la Corpora-
ción o funcionario en quien dele-
gue.

Sexta.-Fallo del concurso .-El
fallo del tribunal calificador se
hará público en el tablón de edic-
tos de la Casa Consistorial y el
mismo será inapelable.

Séptima .-Obligaciones del, be-
cario.-El beneficiario de la beca
realizará, durante el ejercicio de
1984, en el Archivo y en la Bib4io-
teca Municipal, los siguientes co-
metidos :

a) Trabajos de organización
y-catalogación de documentos en
el Archivo Municipal .

b) Trabajos en la Biblioteca
de catalogación y ordenación de
documentos y libros .

c) Redacción del catálogo al-
fabético de autores y obras exis-
tentes en la Biblioteca Municipal .

Octava.-Abono de la beca .
El importe de la beca se hará
efectivo en dos plazos, de tres-
cientas mil pesetas cada uno de
ellos, durante los meses de mayo
y octubre de 1984 . A estos efec-
tos se consignará crédito sufi-
ciente en el Presupuesto Ordina-
rio del actual ejercicio de 1984,
teniendo el gasto naturaleza vo-
luntaria. - -

Mula, 28 de febrero de 1984 .
El alcalde-presidente .

Número 1611

CARTAGENA

EDICT O

La Alcaldía de Cartagena ,

Tia,ce saber: Que por haber so-
licitado doña Rosa María Pell'ejá
Castelló la apertura de un café-
bar en calle Jorge Juan núm . 38,
r'e esta ciwd'ad, se abre informa-
ción pública en el plazo de diez
días para que los interesados en
este expediente puedan presen-
tarse a deponer lo que a su de-
recho convenga.

Carta.gena a 24 de febrero de

19'84.-E1 alcalde .
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* NúmerO 1590

b'IORATALL A

ANUNCIO

* Núméro 1887

B-ENIEL

EDICTO

* Número 826-

MURCI A

Devolución de fianza

El Ilustre Ayuntamiento Ple-
no, en su sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de febrero de
1984, acordó aprobar los proyec-
tos técklicos de las oliPas inclui-
das en los Planes Adicionales de
1983 y concretamente el denomi-
nado Urbanización_ -Zona del C as-,
tillo. - -

El presente anuncio queda ex=
puesto' a1 público en él «Boletín
Oficial de la Iugión de Murcia»,
,tablero de edictos, dé este Áyuri-
tamiento y éii la Sécretaría Ge-
neral de'estk Ayuntamiéntó, por
.p'lazo de ocho días ; para oír re-
clamaciones, si las hubiere, oóh-
forme a lo establecido en,el art .
24 y concordantes"del Reg'lamen~
to de Contratación de aas Cor-
poraciones`Lovales y supYetoría-
anente lo disptiesto en 3a Ley y
Reglamentb de ContCatación del
Fstado.- " -. - - -

En Moratalla a 3-"de marzo de
1984.-El alcalde, Antonio G'arcía
A =ias .

* Número 1560

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

Don'Ándrés C?rtiz Jiménez, a1oa1-
d e,presi(iente del Ayuntamien-
to de Villanueva del'Río Segu=
ra (Murcia)-.

- H'ace sa,ber: Qitie en sesión or-
dinaria celebrada por esta Cor-
poración d'e mi presidencia - el
pasado ~día 27- del mes-actual se
acordó prorrogar por un mes
más las relaciones de caracterís-
ticas resultantes de los-trabajos
de r'enovación catastral : - - -

El citado plazo de ampliaeión
de un mes natural se contará a
pa_rtir, de la terminación del, pu-
1licac?o en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» de 31 de
enero. del actual, -

Lo qrie se hace público - para
general conocirniento .

Villanueva-de113,í:o-Segurá a 28
c'e febrero de 1984 .-E1 alcalde,
lndrés OrtizJiménez .

Don José Manzano Aldeguer, al-
ca9,d'e - presidélite del Ayuzita-
miento de Beniel (Murcia) .

Hace saber: Qu'e transcurrido
el plazo de exposición al públi-
co de las listas de aspirarrtbs a
una plaza de guardia de la Po'li-
cfa Municipal y de la composi-
ción del tribunal que ha de juz-
ear estas pruebas, sin qué se for-
mulasen reclamaciones contra
ninguna de ellas, que se publica-
ron- en el «Boletín Oficáa7 de la
I71egión de Murcia» de los'días 23
y 24 de fébrero del añó actúal,
a.mbas se elevan a defiliitivas .

Q.si#rlisYno se hace saber que,
verificado e1 sórteo para deter--
minar e1 orden de aetuaCión, en

aquellas pruebas que no puedan
realizarse -simultánaarnero .te, ha
correspondido el núñTero uno a
don Jesüs Navarro Nico4ás, si-
guiendo por ordérta4fabéti.co
de4 primex aPellido, hasta finali-

yar_ con don"Jesús Nau'arro Mo-
- -rales .

Se convoca a todos 4os
-
aspi-

rantes a2-comienzo de las prue-
bas qué se iniciarán el día 10 de
atiril, ti las nueve de la marana,
-en las instalaciones deportivas
i dei- C . N. Antonio Monzón, sito
en Y'tz carretera de Zeneta, ha-
ciendo constar que las pruebas
continuarán con arreglo al si
wiente horario :-

P^uebá de aptitud física, día
1 0 die~ abril, a las nuevé . de la
m'a5aria .

Epercicio escrito ( cultura ge-
meraq), a las once horas del mis-
mo día .

Ejerci.cio or'al, a las trece ho-
ras c 3 dicho día.

F.- estas pruebas deberán con-
currir provistos d'e1 D.N .I. y de
onuipo deportivo .

Lo cque se hace público para
r.,r_n~C7Yn1P,ntn de los interesa-
dos.

Reniel, 14 de marzo de 1984 .
r~ alcal~de : .

Solibitada devolución -de fian-
zas definitivas de las obras que
más abajo se nrencionan, adjudi-
cadas a los contratistas que asi-
mismo se especifican,-y una vez
trariscurridos los -plazos de ga-
rantia y recibidas definitivamen-
te 13s mismas, se expone al pú-
b'lioo en cumplimiento de lo pre-

weptuado en el art . 88/1 rién Re-
glamento de Contrataciones Lo-
Va.les, de 9 de enero de 1953 , a
fin de que durante quince dias
por particulares y entidades pue-
dan presentarse cu'añtas reclama'
ciones se estiinen pertifientes .

-- <cAdaptacíón para dos ser•
vicios en el C . N, Ntra. Sra. de
da Paz, de Murcia» . Contratada
con don José Pellicer M'artínez .

- «Acondicionamiento de pá-
tio en él C . N. de LOs Martínez
,de1 Paerto» . Contratada con don
Pedro Fructuo'so Sánchez. -

- «Alumbrado público en
Puente Tocinos (carretera unión
con Llano de Brujas y Camino
Viejo del Cementerio)» . Contra-
tada cón Cooperativa_ Eléctrica
Murciana .

Murcia, 6 de febrero de 1984 .
El alcalde. P. D .

* Número 1800

CARTAGENA

La Alealdía de Cartagena ,

Hade - satiér : Qúe por riaber
solicitndo'don Elederico Ros Pé-
rez, s'dcretario e+eneral de la Ca-
ja de Ahorros Provincial de Mur-
cia ; Iicencia para la apertura de
una oficina de dicha Caja de Aho-
rros en calle Pifíero, esquina a
calle Antonio Rubio, en El Algar,
ce abre información pública en
el,plazo de diez días, para que
los interesados en este ex-pedien-
te puedan presentarse a-deponer
lo que a su derecho convenga .

Cartagena a_ 2 de marzo de
1984.-El alcalde . -
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* Número 760

FUENTE ALAMO DE MURCIA

Convocatoria para la provisión,

en propiedad, de una plaza de po-
licía municipal de este Ayun-

tamiento .

BASES :

Primera.-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de la primera con-
vocatoria la provisión, en propie-
dad, por el procedimiento de
oposición libre, de una plaza va-
cante de policía municipal de este
Ayuntamiento, encuadrada en el
Subgrupo de Servicios Especia-
les, Grupo de Administración Ge-
neral, dotada con el sueldo co-
rrespondiente al nivel de propor-
cionalidad 4 y demás retribucio-
nes o emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legisla-
ción vigente .

La provisión se realizará por
el procedimiento de oposición li-
bre. El desempeño del cargo es
incompatible con cualquier otro
remunerado con fondos del Es-
tado, provincia o municipio o en-
tidad que tenga carácter oficial
o relación con los citados orga-
nismos, aunque el sueldo que
perciba tenga el carácter de gra-
tificación o emolumento de cual-
quier clase .

Segunda.-Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en la oposi-
ción es necesario :

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 18 años
de edad y no exceder de 30 en el
momento de terminación del pla-
zo de presentación de instancias .

c) Estar en posesión del cer-
tificado de estudios primarios o
superior .

d) No haber sido condenado
a penas por la Comisión de Deli-
tos Dolosos o que le inhabilite
para el ejercicio de la función
pública.

e) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes
funciones y alcanzar una talla mí-
nima de un metro y setenta cen-
tímetros los aspirantes masculi-
nos y un metro sesenta cantime-
tros los aspirantes femeninos .

Murcia, 23 de marzo de 198 4

f) Estar en posesión de los
permisos de conducción corres-
pondientes a las clases A-2 y B,
previsto en el vigente Código de
Circulación .

g) Estar libre de obligaciones
militares .

h) No hallarse comprendido
en ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad pre-
vistos en el artículo 49 del Real
Decreto 3 .046 de 1977, de 6 de
octubre, y 36 y 37 del Reglamen-
to de Funcionarios de la Admi-
nistración Local de 30 de mayo
de 1952 .

Tercera .-Instancias .

Las instancias, dirigidas al se-
ñor alcalde-presidente, se presen-
tarán en el Registro General de
Documentos de este Ayuntamien-
to, en horas hábiles de oficina, en
el plazo de 30 días también há-
biles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», mani-
festando expresa y detalladamen-
te que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas refe-
ridas a la fecha de expiración del
plazo señalado. A la instancia se
acompañará carta de pago acre-
ditativa de haber ingresado en la
Depositaría Municipal la cantidad
d 2 .000 pesetas, en concepto de
derecho de examen .

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias se acordarán
las admisiones o inclusiones que
procedan y se publicará la lista
correspondiente en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
para que puedan reclamar los
que se crean indebidamente ex-
cluidos conforme a lo dispuesto
en el Decreto de 27 de junio de
1968, por el que se aprobó la Re-
glamentación General para el in-
greso en la Administración Pú-
blica .

Cuarta.-Tribunal calificador .

El tribunal calificador se cons-
tituirá conforme a lo prescrito
en el artículo 4 .° del Real Decre-
to 712/82, de 2 de abril, en la si-
guiente forma :

Presidente : El señor alcalde-
presidente o persona que legal-
mcnte le sustituya.

--- Focales :

Un renresentante del Profeso-
rado Oficial, designado por el

Número 69

Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local .

El secretario del Ayuntamiento
o funcionario de plantilla con tí-
tulo superior .

Un representante de la Comu-
nidad Autónoma .

Secretario : El de la Corpora-
ción Municipal o funcionario en
quien delegue .

El tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miem-
bros .

Designadas las personas com-
ponentes del tribunal, se hará
pública su designación en el «Bo-
letín Oficial de la Reg ión de Mur-
cia», a los efectos determinados
en el Decreto de 27 de julio de
1968.

Quinta .-Comienzo y desarro-
llo de la oposición. ,

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses de la fecha
en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Para aquellos ejercicios de la
oposición que no se puedan rea-
lizar conjuntamente se verifica-
rá un sorteo .

La lista con el número obteni-
do en el sorteo por cada aspiran-
te se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
se expondrá en el tablón de
anuncios de la Corporación .

El tribunal anunciará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cian el lugar, día y hora en que
habrá de tener el comienzo del
primer ejercicio y que será anun-
ciado en la forma dicha con 15
días de antelación .

Sexta.-El tallado de los asni-
rantes será previo a los ejercicios
de la onosición y aue se regulan
en la base siguiente .

Séntima.-Los ejercicios de la
oposición serán eliminatorios y
los siguientes :

1° Pruebas de aptitud física
que consistirán en la práctica de
las siguientes :

a) Subida de cuerda lisa de 5
metros para los varones y 4 me-
tros para las mujeres .

b) Salto de altura, debiéndo-
se superar para los varones un
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metro y veinticinco centímetros
(1,25) y para las mujeres de un
metro (un) .

e) Carrera de cien (100) me-
tros lisos en 15 segundos, como
máximo, los varones y 19 segun-
dos, como máximo, para las mu-
jeres _

Se permitirán tres intentos,
como máximo, para cada prueba .

Para la realización de estas
pruebas físicas el tribunal podrá
contar con la asesoría de un pro-
fesor de educación física, desig-
nado por el alcalde-presidente .

2" Cultura general (elimina.-
torios) .-Este ejercicio consisti-
rá en escribir al dictado un tex-
to de libre elección del tribunal
de la obra de Cervantes, «El Qui-
jote», no pudiendo ser superior
a 100 palabras o menor de 50 .

Realización de operapciemes so-
bre las cuatro reglas fundamenta-
les de la aritmética: suma, resta,
multiplicación y división, así co-
mo dos problemas sencillos de
matemáticas . .

Y la.redacción de un parte de
denuncias, relevo' o novedad en
el servicio .

5.0 Ejercicio oral .
Consistiendo en responder en

30 minutos dos temas extrafdos
a la suerte del programa que se
inserta como anexo al final de
las presentesbases .

Oc tava .-Ca l if icaci ón .

Se aplicarán las siguientes re-
glas :

a) Primer ejercicio ; serán ca-
Iiflcados por el tribunal como
«apto» o «no apto» .

b) Segtmdo y tereer ejer¢ii-
cio El número de pitntos
que podrán ser otorgados por
cada miembro del tribunal en ea-
da uno de los ejercicios será de
0 a 10.

2.° Las calificaciones corres-
pondientes a cada uno de los
ejercicios, se adoptarán sumaa-
do las puntuaciones otorgadas
por cada miembro del tribunal y
divienda la suma por el número
de miembros .que haya actuado~

3 .0 Los ejercicios serán elimi-
natorios y se precisará una cali-
ficación rníniina de 5 puntos para
poder considerarse aprobado en
cada uno de ell .os,.

4^ El orden de puntuación a
los efectos previstos en los ar-
tículos 9 y 11 del Decreto 1 .411/
68, de 27 de julio, por el que se
aprobó la Reg~tación Gene,
ral para ingreso en la Adminis-
traciónPública, que estará deter=
minado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en cada uno
de los ejercicios .

Novena.-ConcIuidos los ejerci-
cios de la oposicián, a la vista
de las calificaciones obtenidas, el
tribunal formará la puntuación
final de cada uno de los aspira^n-
tes que estarán constituidos por
la suma de los puntos obtenidos
en los ejercicios de la oposición .
El tribunal formará una relación
de aspirantes aprobados, cuyo
número no podrá exceder de las
plazas convocadas, y la elevará al
alcalde-presidente para su apro-
bación y su siguiente nombra-
miento de los aspirantes propues-
tos, al propio tiempo el tribunal
elevará a dicha autoridad el acta
de la última sesión en Ia que ha-
brán de figurar, por orden de pun-
tuación, todos los aspiran?,es que
habiendo superado las pruebes
excediesen del número de las pla-
zas convocadas (art . 11,2 de la
Reglamentación General para in-
greso en la Administración Pfi-
blica) .

Décima -Presentación de do-
cumentos y nombramiento .

Los concursantes propuestos,
nresentarán en la Secretaria de
la Corporación, dentro del plazo
de 30 días hábiles a contar de la
fecha de la publicación de las lis-
tas de aprobados,los documentos
acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en la oposi-
ción se exige y que son las si,
,e,uientes :

1 .1 Certificado de nacimien-
to, expedido por el Registro Ci-
vi1-correspondiente.

2.0 Certificación del certifica-
do de estudios primari'os o su-
perior o aopta antentica o fotoco-
pia (acompañada de la original
para su cornptilsa) .

3 .0 Certificado del Registro
General de Penados y Rebeldes
referido a la fecha de termina-
cfón de las pruebas selectivas, en
el que se acredite no haber sido
condenado a penas por la Comi-
sión de Delitos Dolosos o que
inhabilite nara eíe-jercieio de la
Función Pública .

4.° Certificado de buena coon-
ducta expedído por la AloaYáSa de
residencia del interesado .

5" Declaración jurada de no
hallarse incurso en causa de ín-
capacidad.

6 ° Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el nor-
mal funcionamiento de la fun-
cíón. Este certificado deberá ser
expedido por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad .

Quienes tuviesen la condición
de funcionarios público, estarán
dispensados de justificar docu-
mentalrnente los requisitos ante-
riores, si bien deberán presentar
certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u organismo pú-
blico de quien dependan, acredi-
tando su condición y cuantas cir-
cunstancias constcn en su hoja de
servicios .

Si dentro del plazo indicado,
los opositores aprobados no pre-
sentaran su daetuncmtación o no
reínsen los requisitos exigidos,
no podrán ser nornbrados y que-
darán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen po-
dido incurrir en la instancia so-
licitando tomar parte en la opo-
sfcíón .

En tal caso el señor alcalde
efectuará el nombramiento en fa-
vor de los que habiendo apro7nada
los ejercicios correspondientes
hubiesen cabido en el número de
plazas a consecuencia de la refe-
rida anulación. Los interesados
que resultasen nombrados debe-
rán tomar posesión en el plazo
de 30 días hábiles a contar del
siguiente en que sea notificado
el nombramiento . En tal caso, los
interesados deberán.jurar y pro-
meter su lealtad al Rey y a la
Constitución mediante la siguien-
te fórmula:

Don . . ., juro o prometo, ba,jo
mi conciencia y honor cumplir
fielmente con las obligaciones de-
rivadas del cargo de policfa mu-
nicipal del Ayuntarsniento de . .
con lealtad al Rey, cumplir y ha~
cer cumplir la Constitución corno
norwaa fundamental del Estada .

Aquellos que no tomen pose-
sión en e1 plazo señalado sin cau-
sa justificada, quedará.n en situa-
ción de cesantes-

Deci~imera.-Los nombra-
dos realimrán un curso de per-
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feccionamiento, en su día, en la
Escuela que a tal efecto funciona
en los Ayuntamientos de Murcia y
Cartagena, aprovechando los que
realiza el personal de los mis-
mos.

Decimosegunda. - Incidencias .
El tribunal queda facultado para
resolver las dudas o incidencias
que se- presenten y tomar los
azuerdos para el buen orden del
concurso en todo lo no previsto
en estas bases, todo--ello confor-
me a lo dispuesto en el Regla-
mento General para ingreso en
la Administración Pública de 28
de junio de 1968, Real Decreto
3 .046/77 y Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Lo-
cal .

PROGRAMA PARA EL TERCER

EJERCICIO

Temas :

1.-El Estado español. Territo-
rio, población y poder .

2 .-La Constitución española
de fecha 29 de diciembre de 1978 .
Estudio sobre su naturaleza y
contenido .

3.-La Administración Pública,
Administración Central, los Mi-
nisterios, La Administración Pe-
riférica .

4 .-La Administración Local .
El Ministerio Territorial . Esne-
cial referencia a la Dirección Ge-
neral de Administración Local .
El gobernador civil .

5 .-El municipio, origen y na-
turaleza. El término municipal .
La población municipal y su em-
padronamiento. Sanidad Local .
La Beneficencia Municipal .

6.-El Ayuntamiento, su carác-
ter y composición . El Avunta-
miento Pleno. La Comisión Muni-
cipal Permanente . Las Comisio-
nes Informativas .

7.-El alcalde . Naturaleza, atri-
buciones y nombramiento . Con-
ceiales. Delegados del alcalde. Al-
caldes de barrio y pedáneos .

8.-El secretario general de la
Corporación. Otros funcionarios
directivos.

9.-La función de Policía del
Ayuntamiento . Policía urbana y
rural. Las ordenanzas y regla-
mentos municipales . Los servi-
cios municipales . Cometidos de

la Policía Municipal en estos as-
pectos .

10 EI policía como funciona-
rio municipal (1) . Concepto de
funcionario público : sus clases .
Procedimiento para ingreso en la
Policía Municipal . Nombramiento
de los funcionarios que usen ar-
mas .

11 .-El policía como funciona-
rio municipal (II) . La iefatura de
la Poiicía. Municipal . Régimen de
ascensos. Deberes y derechos del
nolicíá municipal. Funciones es-
pecíficas y delegadas .

12.-El policía como funciona-
rio municipal (III) . Responsabili-
dades del policía municipal : res-
ponsabilidades civil y penal . Ré-
gimen disciplinario . Faltas admi-
nistrativas, corrección y procedi-
iríento sancionador.

13: -El procedimiento adminis-
trativo en general . El expediente
administrativo. Documentos, re-
gistro general de documentos .
Comunicaciones . Notificaciones .
Forma de realizarlas, denuncias
y sanciones. -

14.-Los delitos y las faltas se-
gún la legislación penal españo-
la . Principales figuras de unos y
otras. Especial referencia a los
delitos contra las personas, con-
tra la proniedad y contra la au-
toridad y los agentes. Delitos en
que puedan incurrir los miem-
bros de la Policía Municipal .

15 .-El orden público. Actos
contra el orden público . El te-
rror:smo .

16 .-Intervención del policía
municipal para evitar la comi-
sión de los delitos y las faltas .
Límit,cs de su actuación . Deten-
ciones: forma de realizarlas y
tiempo de su duración . La Poli-
cía Judicial . Funciones de la Po-
licfa Municipal como auxiliar de
ello .

17 .-Análisis sistemáticos del
Códiao de la Circulación y sus
modificaciones, especialmente las
contenidas en los Decretos 2363
de 1968 de 26 de diciembre . 1 .277
de 1969 de 26 de junio, 2324 de
1969 de 2 de octubre, 2046 de
1971 de 13 de agosto y posterio-
res .

18.-Señales de circulación . Re-
ferencia al capítulo XI del Códi-
go de Circulación.

19.-Normas generales sobre
ciiculación. -Normas especiales
sobre circulación clé peatones,

animales, vehículos de tracción
animal y automóviles .

20 .-Circulación urbana de bi-
cicletas, de autobuses, alumbra-
do y señalización óptica de vehícu-
los. Circulación de prueba trans-
porte y como permiso temporal .

21.-Servicios públicos urba-
ros para viajeros . Reglamento
Nacional de los Servicios Urbanos
de Transporte de Autobuses Li-
geros de 4 de noviembre de 1964
y modificaciones ulteriores . Re-
elamentos municipales .

22.-Permisos y - licencias - de
circulación y conducción . Proce-
dimiento sancionador . Deberes y
competencias de la Policía Muni-
cipal en materia de circulación .

23.-Cuadro de multas pcr .ixi-
fracciones del Código de la Circu-
lación. Casos en que las infraccio-
nes pueden ser sancionadas por
la autoridad municipal . Deberes
de la Policía Municipal en tales
casos .

24.-El hombre como ser so-
cial, ventajas de la vida social .
La convivencia: factores que la
hacen posible o la dificultan . La
solidaridad social .

25 .-Moral social y moral nro-
fesional . El acto humano . Liber-
tad de los actos humanos . Res-
ponsabilidades . Ci r c u nstancias
atenuadas y agravantes de la
dióni,dad del hombre .

26 .-Deberes acerca de la for-
mación moral, intelectual v cívica .
Perfeccionamiento p r o f esional .
La conducta, normas generales de
conducta .

27.-Concepto de autoridad . El
ejercicio de la autoridad p sus
lfmites . El concepto de disciuli-
na y de subordinación . Deberes
de los superiores para con los
subordinados y viceversa . Relacio-
nes entre funcionarios de igual
grado . El compañerismo .

28.-Concepto de servicio . El
policía municinal como servidor
de la Comunidad. Relaciones con
el público . Deberes para con el
mismo.

29.-El término municiual de
Fuente Alamo de Murcia . Ltmite
con oLros municinios . División
del término municipal . Distritos
y secciones censales . Dinutaciones
y otros núcleos de población que
comprende el municipio .

Fuente Alamo de Murcia a 30
de enero de 1984 .-El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 267

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-

vincia .

Hago saber:Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1 .697/83,
por despido, instados por José
Ramón Ayuso Medina, contra la
empresa Comercial Nexpa, S . A.,
de Murcia, se ha dictado la si-
guiente :

Providencia/magistrado Ilmo .
Sr. Samper Juan .-En la ciudad
de Murcia a 24 de noviembre de
1983 . Dada cuenta, se tiene por
instada la ejecución de la sen-
tencia, regístrese en el libro co-
rrespondiente y requiérase a la
empresa Comercial Nexpa, S . A.,
,de Murcia, para que haga efectr-
va en el plazo de cinco días la
cantidad de ciento ocho mil cien-
to setenta y una pesetas, que re-
c'lama el ejecutante José Ramón
Ayuso Medina, en concepto de
principal, más la de veinte mil
pesetas, que por ahora se presu-
puestan para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
y caso de no hacer efectivas-am-
bas cantidades en el plazo seña-
lado, procédase a practicar em-
bargo en bienes de la referida
empresa, si los hubiere, en can-
tidad suficiente a cubrir el total
que se le reclama . Notifíquese.
Lo mandó y firma S. S° Ilma.
Doy fe . Ante mí, firmado y rubri-
cado, Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo, ilegible . Je-
.sús Santiago Delgado Cruces,se-
cretario, ilegible .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
,dado, que últimamente tuvo su
domicilio en Murvia, Avda . Infan-
te Juan Manuel, Edif . 5,Estrellas,
y que en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . magistrado de Trabajo, que
,expide el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», haciéndo-
1•e saber_los extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia
a 30 de diciembre de 1983.-Joa-
quín Samper Juan.-E1 secreta-
rio. -

Número 1751

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número

Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 526 al 528 de 1982, en recla-
mación por R . Cantidad, hoy en
ejecución de sentencia número
318 de 1982, formulada por lós
trabajadores José Antonio More-
no Abenza, José Martínez Martí-
nez y Mario Ricardo García Ga-
rrido, - contra la empresa José
Abenza Rros y esposa doña Emi-
lia Mañas Garrido, en reclama-
ción de la cantidad de 227 .606
(doscientas veintisiete mil seis-
cientas seis) pesetas con más la
que se presupuesta para costas
y gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación. ascendente a 45 .000
(cuarenta y cinco mil) pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las cantidades siguientes :

LOTE ZINICO.-Consistente en
un a]macén con cámaras en pri-
mer piso . Ocupa una superficie
solar de 263,40 m2, cubierta de
420,80 m2 y útil de 387,72 m2 en-
tre los dos, término de Archena,
calle San José número 6. Valo-
rada pericialmente en cuatro mi-
llones de pesetas .

Los autos y certificaciones del
Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en la Secretaría de
esta Magistratura de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y- su pro-
vincia, a disposición de los que
quieran examinarlos . Se entien-

de que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes y los prefe-
rentes, si los hubiere al crédito
del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, pu-
diendo verificarse ésta en calidad
de cederlo a terceros .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitacióp el día 9 de
abril de 1984 y a las 13 horas, en
la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor peri-
cial de los bienes el próximo día
4 de mayo de 1984 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el dfa 7 de mayo de
198 .1 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo, o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros y a criterio de esta
Magistratura se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los bie-
nes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de calle
San José número 6, Archena
(Murcia) .

Dado en Murcia a veintisiete de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.--Joaqufn Samper
Juan.-El secretario .
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` Número 1665

ASSICURAZIONI GENERALI

MADRI D

Extraviada póliza núm. 450.696,
emitida el 5 de noviembre de
1962, sobre la vida de don Fer-
nando Rosero Herrero, si dentro
,de 30 días, desde hoy, no ha ha-
bido reclamación de terceros,
quedará nula y sin efecto alguno
y se emitirá duplicado en su
sustitución .

Número 1668

CAPITANIA GENERAL DE LA

3!REGION MILITAR

Caja de Recluta número 351

MURCI A

REQUISITORIA

Por la presente se requiere al
mozo Juan Díaz Díaa, hijo de Vi-
cente y Soledad, nacido en Be-
niel (Murcia), profesión vende-
dor ambulante, de 24 años de
edad, 1,82 metros de altura, ex-
pediente judicial número 3-V-84,
a fin de aue comparezca dentro
dé1 término de 30 días, ante el
Juzgado Militar de la Caja de
Recluta 351, sito en Ronda de
Garay, s/n., bajo el apercibimien-
to de ser declarado rebelde si
no se presenta .

Murcia, 6 de marzo de 1984 .
El comandante juez instructor,
José Sanguino Llovet .

* Número 1768

BANCO ZARAGOZANO, S. A.

Habienda sufrido extravío el
resguardo de cuenta a plazo nú-
mero 25-10.095-6 expgdido por
la sucursal de Cartagena, se ha-
ce público para conocimiento de
.quienes se crean con dere!cilto a
e+l1.o, previniendo que, de no re-
cibir reclamación de terceros en
un plazo de 15 días, a contar des-
de la publicación del presente
anuncio se anulará el referido
resguardo y se procederá a la
expedición del correspondiente
-duplicado, quedando el Banco re-
levado de toda resuonsabilidad
ulterior que pudiera derivarse .

Zaragoza, 2 de marzo de 1984 .
El siecrtátario general, Julián Már-
tínez Lasierra .

lYlIITcla, ;GS ue marzo ue iaoY

Número 1752

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma.-

gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-

ros 1.796 al 1 .798 de 1983, en re-
clamación por despido, hoy en

ejecución de sentencia número
527 de 1983, formulada por los
trabajadores Matías Beltrán Gil,
Benito Férez Cascales y José Pé-
rez Velázquez, contra la empresa
Blas Ruiz Pérez y esposa, en re-

clamación de la c a n t i d a d de
1 .065.120 (un millón sesenta y cin-
co mil ciento veinte) pesetas con
más la que se presupuesta paza

costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquitiación, ascendente a
200.000 (doscientas mil) pesetas .

A dicha empresa, y paxa res-

ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valórados
en las cantidades siguientes :

LOTE UNICO . - Consistente
en una casa situada en término
de Murcia, partido de Javalí Nue-
vo, calle Generalfsimo, 9, consta
de planta baja y patio, tiene ocho
metros de fachada y ocupa una
superficie de 199 m2 y 60 cm2.
La planta baja está distribuida in-
teriormente en entrada, comedor,
dos dormitorios, cocina, aseo y
cochera. Ocupa una superficie de
123 m2 y 60 cm2 . Valorada peri-
cialmente en dos millones de pese-
tas .

Los aütos y certificaciones del
Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en la Secretaría de
esta Magistratura de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia, a disposición de los que
quieran examinarlos . Se entiende
que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes y los prefe-
rentes, si los hubiere al crédito
del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, pu-
diendo verificarse ésta en calidad
de cederlo a terceros .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
Ralado para que tenga lugar la
primera licitación el día 9 de
abril de 1984, y a las 12,30 ho-
ras, en la sala audiencias de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25% del
valor pericial de los bienes el
próximo día 4 de mayo de 1984 y
a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación sin suje-
ción a tipo el día 7 de mayo de
1984 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación a
la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros y a criterio de esta
Magistratura se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes.

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de calle
Generalísimo, Javalf Nuevo (Mur-
cia) .

Dado en Murcia a veintisiete
de febrero de mil novecientos
ochenta y cuatro.-Joaquín Sam-
per Juan.-El secretario .

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad
,Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


